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Resumen 

Este trabajo identifica narrativas y estrategias que buscan detener u obstaculizar los dere-

chos de salud sexual y reproductiva en América Latina. En primer lugar, bajo el paraguas de 

la ideología de género como dispositivo movilizador y combativo, se diferencian los marcos 

conceptuales que ponen en juego. En segundo lugar, se sistematizan y ejemplifican estrate-

gias institucionales y sociales por las que se movilizan los actores para desmontar, desdibu-

jar o cercenar el reconocimiento jurídico y las prestaciones de bienes y servicios públicos 

vinculados a tales derechos. Se concluye destacando cómo la oposición a estos derechos 

debe preocupar no solo a las afectadas sino a todos los demócratas de la región. 

1. Introducción1

Los derechos sexuales y reproductivos se

configuran en relación al respeto y garan-

tía de otros derechos humanos, como el

derecho a la vida, a la salud, a la intimi-

dad y a la educación. Su protección alude

a la posibilidad de disfrutar de una vida

sexual sin riesgos ni presiones (libertad de

decidir respecto a tener o no relaciones

sexuales, a la reproducción de forma in-

dependiente y con acceso a la informa-

ción veraz y a métodos de anticoncepción

seguros y eficaces, a decidir casarse o no

hacerlo), y a disponer de servicios médi-

cos de salud que permitan ejercer dicha

libertad (asesoría y atención previos al

embarazo, prenatales y posparto, atención
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sanitaria en casos de violación, derecho a 

un aborto seguro y legal, como mínimo en 

los casos en que la vida o la salud de la 

mujer o la niña se encuentra en riesgo, 

cuando el embarazo es producto de una 

violación o incesto y en casos de malfor-

mación severa o mortal del feto) (Amnis-

tía Internacional, 2015). 

Estos derechos están reconocidos tanto en 

las convenciones internacionales como 

regionales de derechos humanos, y son un 

componente clave de los derechos de las 

mujeres según reconoce el Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales (CESCR) y el Comité para la Elimi-

nación de la Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW, por sus siglas en in-

glés). Pese a ello, estos derechos están 

desigualmente reconocidos y garantizados 

en la región, y despiertan resistencias en 

tanto desactivan normas sociales, desafían 

expectativas y ponen en cuestión el tra-

mado simbólico, esto es: lo que se espera 
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de las mujeres. Según datos del observa-

torio de igualdad de género de la Comi-

sión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL), en Bolivia y Panamá un 

24% de las mujeres manifiesta tener de-

mandas insatisfechas en relación a la pla-

nificación familiar; en Nicaragua se de-

tecta un 20% de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que son madres; en Bolivia 

la ratio de mortalidad materna por cada 

100.000 nacidos vivos es de 155, y cerca 

de un 35% de mujeres de entre 20 y 24 

años estaban casadas o mantenían una 

unión estable antes de cumplir los 18 

años. Abortar es legal solo en Uruguay, 

Cuba, Puerto Rico, Argentina y algunos 

estados mexicanos. En la mayoría de paí-

ses se admite el aborto solo en casos ex-

cepcionales, pero en países de Centroa-

mérica, como El Salvador, Honduras y 

Costa Rica, la legislación es totalmente 

restrictiva e incluso los partos extrahospi-

talarios y/o la emergencia obstétrica pue-

den dar lugar a cárcel y las penas pueden 

llegar hasta los 50 años.  

Estas desigualdades y carencias en la 

región se vieron profundizadas con la 

pandemia, puesto que hubo una menor 

disponibilidad de servicios, disminuyeron 

los recursos y el equipamiento en tanto 

fueron destinados a la emergencia, se 

verificó un descenso de la demanda de 

estos servicios y hubo mayores dificulta-

des para el acceso a los mismos dado el 

confinamiento y los cierres perimetrales. 

Fueron las activistas sociales locales 

quienes acompañaron a quienes necesita-

ban apoyo y buscaron resolver proacti-

vamente problemas para garantizar acceso 

a derechos (Blum 2020; Chicas Poderosas 

Argentina, 2020; Torres, 2020; Hirao, 

2021; Guerrero, 2021; Güemes y Güe-

mes, 2020). 

La pandemia no solo redujo la prestación 

y acceso de estos derechos al priorizar la 

atención del virus, sino que sirvió como 

excusa para que fuerzas conservadoras se 

reorganizaran y buscaran recortar estos 

derechos. En estos dos años (2020-2022) 

de temor e incertidumbre que caracteriza-

ron a la pandemia se identificaron en 

América Latina 400 políticos, líderes 

civiles y religiosos, alrededor de 170 or-

ganizaciones civiles, entidades y colecti-

vos y más de 200 acciones en Perú, Ar-

gentina, Brasil y México destinadas a 

obstaculizar, oponerse o recortar derechos 

de salud sexual y reproductiva. En Argen-

tina, líderes de partidos emergentes pre-

sionaron al gobierno para que bloqueara 

los servicios clínicos de interrupción legal 

del embarazo; en Brasil hospitales encar-

gados de proveer abortos legales fueron 

redestinados a detección de la COVID-19, 

dejando sin cubrir sus tareas previas; en 

México partidos políticos y lobbies se 

opusieron a medidas de amnistía para las 

mujeres presas acusadas de abortos ilega-

les; en Perú organizaciones vinculadas a 

la plataforma “Con mis hijos no te me-

tas”, cuestionaron una directiva sanitaria 

que garantizaba el acceso a la planifica-

ción familiar y la salud de la madre du-

rante la pandemia (Amancio, 2020; Casti-

llo et al., 2021). 

La oposición a los derechos de salud se-

xual y reproductiva en América Latina se 

articula como una “marea conservadora” 

que integra actores de diferente perfil: 

políticos con programas de derecha y 

ultraderecha, fundamentalismos y neoin-

tegrismos religiosos, cámaras empresaria-
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les y actores económicos neoliberales, 

conservadurismo de vieja data, naciona-

lismos y populismos de diverso signo 

político. Fuerzas heterogéneas que, sin 

perder su identidad, superponen esfuerzos 

en torno a una ética y narrativa común a 

partir de la cual suspenden sus tensiones 

históricas e institucionales. Su impacto 

depende de los capitales acumulados: 

económico, cultural y político (Bergallo 

et al., 2020; Torres, 2020). 

 

Interesante en los últimos años es cómo a 

la Iglesia Católica (y sus asociaciones 

más integristas, como el Opus Dei), y a 

partidos políticos de derechas y grupos de 

expertos conservadores, se suman inicia-

tivas ciudadanas aconfesionales y el cre-

ciente poder de los evangélicos en su lu-

cha antiderecho. Las iniciativas ciudada-

nas y seculares, como los grupos de pa-

dres, se diferencian de los actores más 

tradicionales en tanto: a) centran sus dis-

cursos en fundamentos jurídicos (dere-

chos constitucionales y derechos huma-

nos), b) movilizan a un gran número de 

personas a las que incitan a expresarse y 

actuar individualmente, para de esta ma-

nera expresar masividad y ocultar una 

estrategia organizada, c) niegan su cone-

xión con partidos de derecha y organiza-

ciones mundiales, d) se apropian del len-

guaje feminista para defender todo lo 

contrario, por ejemplo el no al aborto, y e) 

combinan activismo con servicios comu-

nitarios a mujeres y niños como colegios 

y comedores comunitarios en barrios po-

bres (Arbeláez, Castrillón y Echeverri, 

2021). Por su parte, los grupos evangéli-

cos irrumpen en la escena política y social 

buscando marcar la agenda cultural y 

remoralizar. En general, estas iglesias 

llegan a donde el Estado y sus políticas 

públicas no lo hacen, y permiten construir 

tramas de sostén intersubjetivas y conten-

ción frente a problemas de adicción, adul-

terio, abandono, embarazo adolescente y 

violencia de género. Al contrario de lo 

que podría pensarse, no disputan con la 

Iglesia Católica, sino que dividen el traba-

jo: las acciones sociales (manifestaciones) 

y políticas (apoyo electoral) son lideradas 

por los grupos evangélicos, mientras que 

las organizaciones católicas actúan en el 

campo jurídico (demandas en tribunales) 

(Del Campo y Resina, 2021; Vega 2022; 

Argueda, 2020; Torres, 2020). 

 

En este trabajo nos centraremos primero 

en las narrativas y argumentarios que se 

despliegan utilizando la “ideología de 

género” como bandera común por parte 

de estos actores. En segundo lugar, enlis-

taremos las estrategias que se despliegan 

dentro de las instancias políticas y socia-

les con fines profilácticos (para prevenir 

la positivización de estos derechos en 

ordenamientos jurídicos locales y su tra-

ducción en políticas públicas) y/o con 

fines reactivos (para impugnar sustancial 

y empíricamente la puesta en marcha de 

estos derechos y bienes y servicios públi-

cos destinados a garantizarlos cuando ya 

se han reconocido) para oponerse a los 

derechos de salud sexual y reproductiva. 

 

2. Narrativas antigénero  

Quienes impugnan los derechos humanos 

vinculados a la salud sexual y reproducti-

va han encontrado un pegamento simbóli-

co y un enemigo común que les sirve de 

eje: la “ideología de género”. En términos 

políticos la “ideología de género” es una 

categoría de percepción, movilización y 

acción. No es un concepto, sino un dispo-

sitivo discursivo desde el que se resiste la 
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ampliación y garantía de derechos demo-

cráticos. Metáfora de todo aquello que 

produce inseguridad e injusticia, sirve 

para denunciar reclamos de género y se 

sostiene en ideas anti-igualitaristas. En-

salzando a la familia, la nación y/o la 

comunidad como remedio al individua-

lismo y la atomización, quienes se oponen 

a la “ideología de género” proponen la 

complementariedad entre mujeres y hom-

bres como alternativa a la igualdad (To-

rres, 2020; Faur y Vivieros, 2020; Pater-

notte, Kuhar y Correa, 2018; Peto et al., 

2017).  

 

En América Latina, la cruzada moral con-

tra la “ideología de género” será un fe-

nómeno multifacético que se aprovechará 

del descontento con los políticos (muy 

visible en la campaña anti-Dilma en Bra-

sil) y se articulará con los miedos propios 

en cada sociedad (en Colombia, por 

ejemplo, se hará presente en los acuerdos 

de paz) (Miskolci, 2019). Inspirados en el 

trabajo de Denkovski, Bernarding y Lunz 

(2021) distinguimos seis tipos de narrati-

vas que se utilizan en la región para im-

pugnar los derechos de salud sexual y 

reproductiva.  

 

La primera narrativa apela a los valores 

verdaderos de la sociedad, utilizando con-

ceptos como “la ley natural”, recurriendo 

a la biología, o reivindicando a la tradi-

ción y/o lo religioso como parte de la 

cultura original. Se argumenta que hom-

bres y mujeres son por naturaleza diferen-

tes y lo deseable es que se complementen. 

Representativas de esta narrativa son con-

signas como: “El derecho al aborto y los 

derechos de identidad de género son una 

amenaza antropológica y epistemológica 

a la idea de maternidad y paternidad y a la 

de familia”, o “aprobar el matrimonio gay 

es un retroceso antropológico”, como 

afirmaba el entonces cardenal Bergoglio 

en 2010, en las marchas contra la aproba-

ción de la ley del aborto en Argentina 

(BBC Mundo, 2010; Torres, 2020). 

 

La segunda narrativa se asienta en la 

preocupación de “salvar a nuestros hijos” 

de ideas pervertidas. Se sostiene que los 

niños son extremamente vulnerables y las 

políticas de educación sexual buscan de-

generar sus preferencias sexuales, convir-

tiéndoles en homosexuales, invitándoles a 

no reproducirse, fomentando comporta-

mientos aberrantes y enseñándoles el fe-

minismo como forma de odiar a los hom-

bres. Esta narrativa será el eje del movi-

miento “Con mis hijos no te metas”, naci-

do en Perú a fines de 2016 que en sus 

pancartas reclamaba: “Ministra, no homo-

sexualices a nuestros hijos”, “solo los 

padres pueden hablar de sexo a sus hijos”, 

“queremos educación no perversión” (Pe-

rú21, 2017).  

 

La tercera narrativa que se impone es la 

de apelar a la ciencia para denunciar el 

género como construcción social inten-

cionada. En América Latina los discursos 

científicos se han vuelto centrales como 

base de legitimidad y se trasnacionalizan 

“citas de autoridad”, esto es: se traen a 

colación investigaciones encabezadas por 

médicos o expertos con militancia, a los 

que se cita como “prestigiosos” y “repu-

tados”. Durante los debates de la ley de 

acceso a la interrupción del embarazo en 

Argentina hubo declaraciones ilustrativas 

como la de Leonardo Puchetta (abogado, 

Centro de Bioética, Persona y Familia), 

quien afirmó:  
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La terminología utilizada en el proyecto genera 

presión social. El proyecto reduce la labor mé-

dica a su mínima expresión. Más allá de la pre-

sión mediática para que se apruebe el aborto, la 

ciencia dice que hay vida humana. Muere un 

niño en acto, no en potencia (Loza y López, 

2020)2. 

 

La cuarta narrativa se apoya en la falsa 

noción de derechos humanos primarios y 

secundarios. Se asume que los derechos 

inalienables solo incluyen algunos dere-

chos como el de libertad religiosa, el de 

expresión o el de la vida, pero no el dere-

cho a un aborto seguro. En el discurso de 

asunción presidencial, el 1 de enero de 

2019, Jair Bolsonaro afirmó:  

 

No podemos permitir que las ideologías dañinas 

dividan a los brasileños. Ideologías que destru-

yen nuestros valores y tradiciones, destruyen 

nuestras familias, el fundamento de nuestra 

sociedad. E invito a todos a iniciar un movi-

miento en esta dirección. Tenemos el gran desa-

fío de enfrentar los efectos de la crisis económi-

ca, el desempleo récord, la ideologización de 

nuestros hijos, la distorsión de los derechos 

humanos y la deconstrucción de la familia (cita-

do por Correa y Kalil, 2020: 23).  

 

La quinta narrativa, que ha cogido espe-

cial fuerza en América Latina, propone al 

género como una ideología totalitaria y 

neocolonial impuesta por élites corruptas. 

Mientras en Europa el demonio popular 

son los tecnócratas de Bruselas o el mar-

xismo del Este, en América Latina la 

ideología de género se define alternati-

vamente como parte de un proyecto neo-

colonial del Norte para mantener el domi-

nio (control de la población, no permitir 

el desarrollo) sobre el Sur; una conspira-

 
2 Tercer plenario de Comisiones: Académicos, 

científicos y referentes sociales aportaron más 

opiniones sobre el aborto (17/04/2018). Dispo-

nible en: 

https://www.diputados.gob.ar/prensa/noticias/20

18/noticias_0491.html.  

ción judía apoyada por Georges Soros; 

una exigencia o requisito del Fondo Mo-

netario Internacional o el Banco Mundial; 

o una nueva forma de totalitarismo de 

élites que privilegia a minorías, lejos de 

los problemas del pueblo y la mayoría. 

Esta narrativa está visible en referentes de 

derecha como de izquierda. Utilizando el 

lenguaje del neoimperialismo, esta ideo-

logía creada en el extranjero viene a co-

rromper los valores del pueblo, como 

afirmara el presidente de Perú, Pedro Cas-

tillo: “¿Hay niñas con pene y vagina, hay 

niños con pene y vagina? ¿Dónde estamos 

compañeros? Tenemos que repudiar esta 

actitud, tenemos que echar a la basura esa 

idiosincrasia” (Rousseau, 2022: 8 y 9).  

 

Una sexta narrativa es aquella que vincula 

a las políticas de salud sexual y reproduc-

tiva, como el aborto, con la corrupción. 

Ejemplo en Colombia son los dichos de 

María Ester Téllez, quien dirige el Movi-

miento ABC Prodein y afirmó: “¿Qué se 

hace con todos estos bebés abortados? 

¿Quiénes se están lucrando? Empresas y 

farmacéuticas que utilizan las células de 

bebés abortados para saborizar productos, 

para elaborar cremas, etc.” (El Tiempo, 

2021). Dice estar segura de que detrás de 

los abortos hay un negocio y apoya su 

relato en una sentencia de 2019 que per-

mitió el uso de órganos y tejidos de fetos 

para fines de salud y científicos. Entre 

ellos, la posibilidad de hacer trasplantes 

que podrían curar el Alzheimer y el Par-

kinson (Arbelaez, et al., 2021). 

 

De todas las narrativas, preocupan espe-

cialmente la cuarta, en tanto novedad y 

paradoja, pues invocando otros derechos 

humanos universaliza una moral determi-

nada basada en la intolerancia; y la quinta 

https://www.prodein.org/%22%20%5Ct%20%22_blank
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-294-19.htm%22%20%5Ct%20%22_blank
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y sexta, por su peculiar arraigo en contex-

tos de desafección democrática. Intere-

sante es observar también cómo se com-

binan estas narrativas y cómo ciertos ac-

tores pueden usarlas o abandonarlas de-

pendiendo del contexto. Por ejemplo, 

dentro del indigenismo, los colectivos de 

mujeres no consideran al aborto y la salud 

sexual como un problema propio, sino de 

otras mujeres. Por eso evitan debatirlo, en 

tanto les resulta alejado de sus orígenes y 

no las concierne y, aunque existen voces 

divergentes dentro del movimiento indí-

gena, prefieren evitarlo ante el riesgo de 

que atenten contra la cohesión y las des-

estabilicen (Sciortino, 2017). Ahora bien, 

las identidades no son estáticas y en 

Ecuador, entre 2011 y 2016, el movimien-

to de mujeres feministas, indígenas y 

mestizas se identificó con un manifiesto 

que incluía el aborto y lo vinculaba a la 

vida, a la defensa de la tierra, a las de-

mandas ecológicas (contra la explotación 

petrolera en el Yasuní) y al buen vivir, 

como felicidad y plenitud, buscando opo-

nerse así al discurso hegemónico del go-

bierno de Correa y de la Iglesia Católica 

más conservadora (Varea, 2019). 

 

3. Estrategias y repertorios de acción 

Las estrategias a partir de las cuales se 

impugnan los derechos de salud sexual y 

reproductiva se pueden diferenciar de dos 

formas: 1) según lo hagan desde dentro 

del sistema institucionalizado o por fuera, 

distinguiéndose las internas al circuito 

político (como pueden ser los lobbies, 

partidos políticos y bancadas parlamenta-

rias antiabortistas), de las externas, que 

avanzan desde lo social (protestas o per-

formances públicas); y 2) de acuerdo a 

que los derechos estén reconocidos en los 

ordenamientos jurídicos locales o no, 

distinguiéndose las medidas profilácticas 

o preventivas que buscan evitar que se 

consagren en el ordenamiento positivo 

(como las declaraciones “provida” de los 

parlamentos), de las acciones combativas, 

que buscan contestar y recortar derechos 

y políticas encargadas de traducirlos en 

servicios y bienes públicos (como el aco-

so en puertas de clínicas) (Denkovski, 

Bernarding, y Lunz, 2021; Bergallo et al., 

2018; Paternotte y Kuhar, 2018).  

 

En el marco del accionar político institu-

cional, las más tradicionales son las ac-

ciones de lobbies y cabildeo que incluyen 

desde llamadas y reuniones con parla-

mentarios, hasta la contratación de perso-

nas vinculadas a organizaciones civiles o 

con nexos en grupos conservadores de 

asesores en comisiones parlamentarias. 

En Perú, por ejemplo, Paola Martínez es 

vocera de la Coordinadora Nacional Pro 

Familia (Conapfam) y directiva de la Red 

Nacional de Abogados por la Defensa de 

la Familia (Renafarm), pero además es 

asesora de la Comisión de Educación, 

Juventud y Deporte, presidida por el con-

gresista de Renovación Popular, Esdras 

Medina (Ojo Público, 2021). 

 

En términos internacionales y regionales, 

la presión de ONG católicas y coaliciones 

evangélicas aparecen en el entorno de la 

Organización de Estados Americanos 

(OEA), en la Asamblea General celebrada 

en Guatemala en 2013. En la Asamblea 

General de 2015 (Washington), lograron 

sacar de la agenda los derechos sexuales y 

reproductivos, invocando otros temas más 

urgentes como la educación, la salud, el 

acceso al agua o la democracia en Cuba y 

Venezuela; mientras que en 2017, en la 

Asamblea celebrada en Cancún, las inter-
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venciones de Fabricio Alvarado y la con-

gresista Paola Holguín de Colombia con-

siguieron la firma de una declaración de 

respaldo al derecho de los Estados lati-

noamericanos a la independencia y auto-

determinación en temas relacionados con 

la vida, la familia y la libertad religiosa, 

apoyada categóricamente por Jair Bolso-

naro (Moragas, 2020). 

 

Las peticiones de firma también se ha 

convertido en una estrategia que aprove-

cha canales institucionales democráticos 

para exhibir resistencia y apoyo social 

contra los derechos de salud sexual y re-

productiva. En Colombia, organizaciones 

como “Unidos por la Vida”, “CitizenGo” 

o “Red Antioquia Provida” realizaron 

campañas de recogida de firmas online y 

presenciales con fines profilácticos para 

emprender acciones coordinadas bajo la 

apariencia de una confluencia espontánea. 

Entre el 2 y 3 de octubre de 2021, llega-

ron a los tribunales 1.672 correos exacta-

mente iguales alegando que la despenali-

zación es una facultad del Congreso. 

También estos petitorios suelen usarse de 

forma combativa para solicitudes de recu-

sación o impedimentos de los miembros 

de la corte en procesos judiciales donde 

se reclama el aborto, lo que demora el 

proceso y permite alegar nulidad del pro-

ceso judicial en caso de que no se dé lu-

gar a la medida, retrasando el acceso al 

derecho (Arbelaez, Castrillón y Echeve-

rría, 2021). Internacionalmente, estos 

petitorios utilizan incluso el lenguaje de 

los derechos humanos y se articulan en 

busca, por ejemplo, de poner fin al intento 

del Comité de Derechos Humanos de dar 

la vuelta al “derecho a la vida”, afirmando 

que significa un derecho al aborto3. 

 

Dentro del juego político y parlamentario 

suceden varias cosas: aparecen partidos 

confesionales, se incorporan en los pro-

gramas electorales de partidos tradiciona-

les propuestas antiderechos y se configu-

ran plataformas políticas conservadoras 

en parlamentos. Ejemplo de lo primero es 

Costa Rica, donde bajo el aval del Tribu-

nal Supremo Electoral, se inscribieron 

partidos políticos de origen religioso 

evangélico: el Partido Renovación Costa-

rricense, el Partido Restauración Nacio-

nal, la Alianza Demócrata Cristina y el 

Partido Nueva República (Lexartza Arza, 

2020). Ejemplo de lo segundo es Argenti-

na, donde en las últimas elecciones se 

incorporaron consignas antiderechos en 

los programas electorales de partidos no 

confesionales, como en el Frente Nos y el 

Partido Proyecto Segunda República (Lo-

za y López, 2020). Ejemplo de lo último 

lo observamos en Colombia, donde crista-

lizan las bancadas provida con 23 parla-

mentarios de los partidos Conservador, 

Centro Democrático, Colombia Justa Li-

bres, Cambio Radical y Decente (Arbe-

láez, Castrillón y Echeverría, 2021). 

 

También gobernantes electos (sin encon-

trarse en alguno de los supuestos previos) 

se muestran contrarios a la entrada en 

agenda del debate. En Paraguay son va-

rios los presidentes que se declaran “pro-

vida”. El primero fue Luis Ángel Gonzá-

lez Machi (1999-2003), quien en 2003 

emitió un decreto que estableció el día 25 

 
3 CitizenGo “Petition to: UN Committee on 

Human Rights”. Abortion is NOT a Human 

Right! Disponible en: https://citizengo.org/en-

row/node/166976.  

https://citizengo.org/en-row/node/166976
https://citizengo.org/en-row/node/166976
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de marzo como el Día del Niño por Na-

cer; luego, durante presidencia de Mario 

Abdo Benítez, la Cámara de Diputados 

(2018) y la de Senadores (2019) se decla-

ran “provida y profamilia” (Soto y Soto, 

2020). 

 

En cuanto a acciones que presionan desde 

fuera de las instituciones, las marchas 

multitudinarias y las campañas en redes 

sociales merecen mención especial. Entre 

las primeras, la más emblemática en la 

ocupación del espacio público es la cita-

da: “Con mis hijos no te metas”, que nace 

en Perú y es la heredera de la “Marcha 

por la Vida”. Sus convocantes se oponían 

a una política educativa con perspectiva 

de género, a la Guía para implementación 

de aborto terapéutico aprobada en 2014 y 

a la implementación de la Anticoncepción 

Oral de Emergencia (píldora del día des-

pués). Estas manifestaciones no se aseme-

jan a las manifestaciones conservadoras 

típicas: en la calle hay jóvenes y padres 

que, desde posiciones seculares, se pre-

sentan como ciudadanos preocupados por 

el bienestar de sus hijos. Dicho movi-

miento y sus consignas se difunden en 

Argentina, Bolivia, Paraguay, Ecuador, 

Colombia, México y Uruguay (Vidal Ca-

rrasco, 2020; Tabbush y Caminotti, 

2020).  

 

En relación al uso de medios de comuni-

cación y de la esfera digital, las organiza-

ciones antiderechos se articulan, por un 

lado, para promover símbolos e imágenes 

que ilustren a fetos como seres vivos au-

tónomos y, por otro, para promover el 

rechazo y la condena social a las mujeres 

que abortan. López (2021) ha analizado 

las estrategias de comunicación utilizadas 

en el conflicto por los derechos reproduc-

tivos en Veracruz en 2018, y cómo en la 

prensa tradicional y en las redes sociales 

se utilizaron los hashtag #SíALaVIDA, 

#TodosSomosVeracruz y #NiUnMexica-

noMenos, donde la impugnación a los 

derechos de salud sexual se defendía co-

mo un asunto de soberanía estatal frente a 

imposiciones extranjeras, a la par que se 

equiparaba el aborto a la cultura de muer-

te y al crimen organizado que imperan en 

el estado y en México.  

 

Cuando los derechos logran ser reconoci-

dos por los ordenamientos jurídicos y 

políticas públicas, las estrategias se recon-

figuran y aparecen iniciativas fraudulen-

tas y estrategias de hostigamiento. Ejem-

plo de lo primero es la expansión de pági-

nas web que supuestamente ayudan a 

mujeres que quieren abortar, pero que en 

realidad buscan manipularlas emocional-

mente para evitar que lo hagan. Una in-

vestigación de Open Democracy demos-

tró cómo en México, Costa Rica y Argen-

tina se montaron webs que publicitaban 

ayuda a mujeres embarazadas, remitién-

dolas a centros y clínicas ubicadas en 

diferentes suburbios latinoamericanos. 

Allí se les decía que el aborto eleva el 

riesgo de cáncer y enfermedad mental, 

que si llegan a un hospital con hemorragia 

no se las atenderá, se les requerirá el con-

sentimiento o firma de su compañero o de 

un familiar, o que con su firma estarían 

autorizando la extracción de útero en caso 

de que fuera necesario. También se les 

ofrecía ecografías para que viesen al bebé 

y asesoramiento contra el aborto y sus 

efectos psicológicos (Costa, 2020).  

 

Ejemplo de lo segundo son las perfor-

mances y demostraciones en espacios 

públicos, como en la puerta de los hospi-
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tales o en los medios de trasporte; las 

“oraciones” frente a las clínicas que reali-

zan interrupciones del embarazo (Arbe-

láez et al., 2021), y los escraches que se 

hacen en el domicilio o lugar de trabajo 

de quienes defienden estos derechos con 

el objetivo de intimidar y condenar so-

cialmente. El caso más internacional fue 

la ofensiva contra la referente académica 

Judith Butler en Sao Paulo en 2017 (El 

País, 2017). Ahora bien, a la estigmatiza-

ción (“odia hombres”, “resentidas”, “ase-

sinas” “terroristas”, “antipatria”, “nazis”) 

y desacreditación de activistas, médicas o 

políticas defensoras de los derechos, se le 

suman otros delitos como la intercepta-

ción de las comunicaciones y la intimida-

ción y amenazas que estas reciben contra 

su vida e integridad, o de sus familias. Lo 

denunciado por CLADEM Paraguay es 

ilustrativo. En 2015, a raíz del acompa-

ñamiento que le brindaron a una niña de 

10 años víctima de violencia sexual que 

quedó embarazada de su padrastro, la 

vocera de la organización confirmó cómo 

al día siguiente de haber publicado un 

artículo sobre el caso le habían rayado su 

coche. En otra oportunidad, tras una en-

trevista, personas desconocidas le desin-

flaron las llantas de su coche a la par que 

la institución había sido objeto de interfe-

rencias en las líneas telefónicas móviles y 

fijas, el bloqueo inexplicable de sus 

computadores y la intervención de sus 

correos electrónicos (Amnistía Interna-

cional, 2015). 

  

Otra estrategia que se ha utilizado para 

anular derechos positivos es la consulta y 

las herramientas de la democracia directa. 

En Uruguay en 2013 las fuerzas conser-

vadoras del país se movilizaron en la ca-

lle, en las redes sociales y en los medios 

de comunicación para conseguir firmas y 

convocar un referéndum revocatorio a la 

ley de despenalización de 2012. Para lo-

grar la habilitación del referéndum obli-

gatorio era necesario obtener el 25% de 

votos a favor y solo se alcanzó el 8,9% 

(El Mundo, 2013). 

 

Probablemente la estrategia más utilizada, 

una vez las políticas de derechos van co-

giendo realidad, es la judicialización de 

los reclamos. En Perú se iniciaron en 

2004 demandas de amparo para suspender 

el reparto en las escuelas de la píldora del 

día después por parte del Ministerio de 

Sanidad. En 2009, el Tribunal Constitu-

cional declaró fundada la demanda y 

prohibió al Ministerio de Salud su distri-

bución, y no fue hasta 2019 que el Tribu-

nal de Justicia la recategorizó como cons-

titucional, respondiendo a una demanda 

de una ciudadana. También en Perú fue 

común el uso de medidas cautelares, am-

paros y demandas de inconstitucionali-

dad, buscando considerar ilícita y dejar 

sin efecto la Guía para implementación 

del aborto terapéutico y demandas de 

acción popular contra la ley de educación 

sexual, invocando el derecho constitucio-

nal de los padres a participar en el proce-

so educativo (Vidal Carrasco, 2020). 

 

Dentro de esta categoría de resistencia 

jurídica se deben incluir también los blo-

queos jurídicos a la práctica del aborto 

legal, incentivando la creación de cláusu-

las en los códigos civiles estatales para 

“proteger la vida desde la concepción”, y 

las reformas constitucionales que inclu-

yen cláusulas conservadoras en la mate-

ria; como ilustra López (2021), esto ocu-

rre en México en varios de estados como 

el de Veracruz, Chiapas, o Guanajuato. 

https://www.instagram.com/p/CTe27U2AjnH/%22%20%5Ct%20%22_blank
https://es.wikipedia.org/wiki/Refer%C3%A9ndum
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Por último, pero no menos importante, se 

identifica el vaciamiento y resignificación 

de políticas de salud sexual y género co-

mo un modo actual bajo el cual gobiernos 

que no tienen fuerza para derogar las polí-

ticas previas las impugnan. El caso más 

emblemático es el de Brasil. Jair Bolsona-

ro, elegido en 2018 como presidente, en-

comendó el Ministerio de la Mujer, la 

Familia y los Derechos Humanos a la 

pastora Damares Alves, quien: a) recortó 

sustancialmente el presupuesto dedicado a 

políticas de género (de 119 millones de 

reales en 2015, a 5,3 millones en 2019); 

b) centró todas las acciones en la noción 

tradicional de familia, asignando un nue-

vo significado a los derechos humanos 

que erosiona la igualdad, no discrimina-

ción, pluralidad y autonomía individual 

que sustenta a estos; c) desmontó los pro-

gramas de lucha contra la violencia de 

género e invirtió esos recursos en proteger 

la vida desde la concepción y en financiar 

grupos evangélicos; d) creó el Observato-

rio Nacional de la Familia en 2020 (Kalil, 

2020, Hirao, 2021). 

 

Conclusiones 
 

• En un contexto de erosión gradual del tejido democrático en la región latinoamericana, 

las impugnaciones a los derechos humanos de salud sexual y reproductiva deben preocupar 

no solo a los feminismos, sino a todos los demócratas. Aun cuando se hagan utilizando una 

retórica amparada en los propios derechos humanos (reinterpretando y deformando su espí-

ritu) estas narrativas y acciones ponen en peligro no solo a las mujeres sino a la igualdad y 

libertad que las democracias aspiran a construir.  
 

• De las seis narrativas expuestas, la más novedosa y por ello preocupante, es la que busca 

oponerse a la educación sexual o al aborto, alegando que no son derechos humanos, rein-

terpretando de esta forma los derechos humanos y jerarquizándolos. También es preocu-

pante la narrativa que denuncia estos derechos como parte de una imposición externa o un 

complot internacional, en tanto se puede utilizar por las nuevas derechas como por los po-

pulismos de izquierdas decoloniales o antiimperialistas. 
 

• En relación a las estrategias de impugnación de los derechos, alarma, paradójicamente, 

tanto la emergencia de partidos confesionales como el incremento de asociaciones que se 

presentan como seculares y laicas y tienen una amplia capacidad de movilización. También 

debe prestarse más atención y penalizarse prácticas de hostigamiento y persecución a de-

fensoras de los derechos de salud sexual y reproductiva, que se han naturalizado y virtuali-

zado. 
 

• Se necesita avanzar en el estudio, pero también en armar coaliciones entre ONG feminis-

tas, activistas, profesionales, grupos de mujeres de base, sindicatos, partidos políticos y 

legisladores que se comprometan con la defensa de los derechos de salud sexual y repro-

ductiva, a la par que exigir de forma explícita a quienes ocupen cargos de poder que se 

comprometan, no solo a reconocer estos derechos, sino también a desarrollar políticas pú-

blicas que presten servicios y bienes públicos claves para que se hagan realidad 
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